
Fecha
de la interrupción

Tipo
de interrupciónDuración Empresa Zonas afectadas

 Semana del 26 de enero al 2 de febrero de 2025

8 horas
De 8:00 a.m.
a 4:00 p.m.

DEPARTAMENTO: AHUACHAPÁN
Municipio de Ahuachapán Centro:
Distrito de Ahuachapán: los cantones Lomas de La Gloria y Los Huatales; los caseríos Guayaltepec, Loma Larga
y Los Peñate; la colonia La Gloria; las lotificaciones El Paraíso, La Loma, Tacubita, Teresita, Venecia y El Naranjito.
Distritos de Apaneca y Tacuba: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones,
lotificaciones y comunidades.
Distrito de Concepción de Ataco: los cantones El Tronconal, Joya de Los Apantes, Los Tablones, Shucutitán y
Texuzin Chirizo; el caserío El Molino; la colonia El Milagro; las lotificaciones Germania, Jardines de Germania II y
Los Tablones; la parcelación El Carmen Mountain Valley; los asentamientos Bendición de Dios, Shucutitán 1 y 2.
DEPARTAMENTO: SONSONATE
Municipio de Sonsonate Norte:
Distrito de Salcoatitán: los caseríos El Carrizal, Las Minas y Los Alpes; las lotificaciones Tempisque I y II.

2 cortes de 
15 min. máx

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en
horas de la madrugada y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: AHUACHAPÁN
Municipio de Ahuachapán Centro:
Distritos de Ahuachapán y Concepción de Ataco: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales,
urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Municipio de Ahuachapán Norte:
Distritos de Atiquizaya y El Refugio: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones,
lotificaciones y comunidades.
Municipio de Ahuachapán Sur:
Distrito de San Pedro Puxtla: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones
y comunidades.

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Centro:
Distrito de Santa Ana: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones
y comunidades.
Municipio de Santa Ana Oeste:
Distritos de Chalchuapa y San Sebastián Salitrillo: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales,
urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.

DEPARTAMENTO: SONSONATE
Municipio de Sonsonate Norte:
Distritos de Juayúa, Salcoatitán y Santa Catarina Masahuat: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias,
residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en
horas de la madrugada y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután Este:
Distrito de Usulután: los cantones El Delirio, El Palmital, El Talpetate y La Poza.
Distrito de Ozatlán: el cantón El Talpetate.

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en
horas de la madrugada y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: CHALATENANGO
Municipio de Chalatenango Centro: 
Distrito de Dulce Nombre de María: el cantón Chorro Blanco.
Distrito de San Francisco Morazán: los cantones La Chapina, Los Achiotes, Plan del Horno, Sumpul de Chacón y
Sumpul de Los Avelar.

Domingo 26 de enero AES CLESA

Domingo 26 de enero AES DEUSEM

Martes 28 de enero

Miércoles 29 de enero

AES CAESS

AES EEO

TRABAJO SOLICITADO POR LA EMPRESA ETESAL

TRABAJO SOLICITADO POR LA EMPRESA ETESAL

5 horas
De 7:00 a.m.
a 12:00 m.

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután Este:
Distrito de Usulután: el caserío El Talpetate y la colonia Las Brisas.

7 horas
De 8:30 a.m.
a 3:30 p.m.

DEPARTAMENTO: CHALATENANGO
Municipio de Chalatenango Centro: 
Distrito de San Francisco Morazán: los caseríos El Higueral, El Tremedal, Las Flores y Teosionte; la colonia Divina Providencia.
Distrito de Tejutla: los caseríos Concepción, El Barrial, El Carrizal, El Ceibón, El Cerrón, El Conacaste, Las Crucitas,
Las Vegas, Los Hernández, Los Martínez, Los Pérez, Piedras Azules y San Francisco de Asís; los barrios El Calvario,
El Centro y San Antonio; las colonias Buena Vista y Santo Tomás; las lotificaciones El Chorrón y Los Almendros.

10 horas
de 5:00 a.m.
a 3:00 p.m.

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Norte:
Distritos de Carolina, Ciudad Barrios, Nuevo Edén de San Juan, San Antonio del Mosco, San Gerardo, San Luis de
La Reina y Sesori: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y
comunidades.
Distrito de Chapeltique: los cantones La Trinidad, San Pedro, Cerco de Piedras, San Jerónimo, Los Amates y Gualamas;
los barrios La Cruz, El Calvario, El Centro, Santa Lucía y Santa Ana; las colonias La Paz, Guadalupe y Presita.

1 hora
De 7:00 a.m.
a 7:30 a.m.
y
De 11:30 a.m.
a 12:00 m.

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután Este:
Distrito de Usulután: los caseríos El Desvío, La Joya de Tomasito, La Presa, Los Miranda, Los Serrano, Ojo de Agua
y Puente Negro; la colonia Santa Cristina; la urbanización Joya del Tomasico; la lotificación Punta de Diamante.
Distrito de Ozatlán: el caserío Las Trancas. 

CONTINUA EN LA SIGUIENTE PÁGINA

Fecha
de la interrupción

Tipo
de interrupciónDuración Empresa Zonas afectadas

 Semana del 26 de enero al 2 de febrero de 2025

Miércoles 29 de enero

Viernes 31 de enero

AES EEO

AES CLESA

AES CLESA

10 horas
De 5:00 a.m.
a 3:00 p.m.

4 horas
De 8:00 a.m.
a 12:00 m.

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Oeste:
Distrito de Chinameca: los caseríos Santa Lucía y Planes Primero.
Distrito de Nueva Guadalupe: el caserío Planes Segundo.
Municipio de San Miguel Centro:
Distrito de San Miguel: la colonia Milagro de La Paz, específicamente los clientes ubicados sobre la avenida Cardoza.
Distrito de Moncagua: los caseríos El Rodeo, Las Américas, El Jobo, El Desconsuelo y Planes Tercero.

DEPARTAMENTO: MORAZÁN
Municipio de Morazán Norte:
Distrito de Torola: el caserío Sicahuipe.
Municipio de Morazán Sur:
Distrito de Guatajiagua: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones
y comunidades.
Distrito de San Simón: los caseríos El Bambú, El Carrizal, El Centro, El Cerrón, El Matazano, Filito, Junquillo, Junquillo II, 
La Bolsa, La Finca, Las Quebradas, Los Alvarado, Los Cañales, Los Chicas, Los Corrales, Los Gómez, Los Guevara,
Los Hernández, Los Jurado, Los Lovos, Los Moreno, Los Ortíz I, Los Portillo, Los Ramírez, Potrerillo y Valle Grande.
Distrito de Yamabal: los caseríos Cerro Cacahuatique, El Llano, Los Martínez, Piedra Luna y Los Guevara.  

DEPARTAMENTO: AHUACHAPÁN
Municipio de Ahuachapán Sur: 
Distrito de San Francisco Menéndez: el cantón El Zapote. En cantón Garita Palmera, los caseríos La Cabaña,
La Playa de Garita, La Playa de Las Brisas, Las Brisas, Garita Norte y Sur; las colonias, Las Palmeras, Brisas del Mar 1
y 2; la lotificación Garita Norte.

Viernes 31 de enero

Sábado 1 de febrero

AES EEO
2 horas
De 10:00 a.m.
a 12:00 m.

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de La Unión Sur:
Distrito de Conchagua: los caseríos Las Tunas, Llano Los Patos, Playas Negras y Torola; la colonia Efraín Ponce y
la comunidad El Encanto.

8 horas
De 8:00 a.m.
a 4:00 p.m.

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Norte:
Distrito de Masahuat: el caserío El Carmen.
Distrito de Metapán: el caserío La Junta.
Distrito de Santa Rosa Guachipilín: los caseríos El Cerro, La Vega de La Junta, Llanos de Las Majadas, Quebrada
de Agua y San José Capulín.


